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Quito, 30 de marzo de 2017 

Señor: 

Jonathan Danilo De La Cruz Jácome 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, tenemos a bien poner en su conocimiento que los socios de la 
Compañía BIOASEP: CIA ETDA, compañía: debidamente: constituida: mediante: Escritura: 
Pública celebrada el día lunes 13 de marzo de 2017 ante el Notario Público Cuarto del 
cantón Quito, Dr. Rómulo Joselito Pallo Quisitema, e inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Quito con fecha 27 de marzo de 2017, designó la Junta General Extraordinaria y 
Universal de Socios, celebrada el 29 de marzo de 2017, a usted como Presidente de la 
Compañía para el período estatutario de dos años; en tal vitud le corresponderá 
subrogar-alGerente General, en caso de que fattare, se ausentare o estuviere impedido 
de actuar, temporal o definitivamente Compañía y demás funciones establecidas en el 

Estatuto. 

Sus atribuciones y deberes constan en el artículo catorce del Estatuto Social de la 
compañía, corespondiéndole: subrogar al Gerente: General en el ejercicio: de: sus: 

funciones, en caso de que faltare, se ausentare o estuviere impedido de actuar, 
temporal o definitivamente, según lo previsto por la Ley y el literal c) del artículo catorce 
del Estatuto Social de la Compañía. 

En nombre de la compañía me complazco por tal merecida designación y hago votos 
porel éxito-en el desempeño, de su cargo. 

  

Quito, 30 de marzo de 2017 

ACEPTACIÓN.- Para los fines legales y estatutarios pertinentes, dejo constancia de que en 
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BIOASEP CIA.LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | DE LA CRUZ JACOME JONATHAN DANILO 

IDENTIFICACIÓN: 1715428965 

1S/Bayy CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2 AÑOS         

2. DATOS ADICIONALES: . 

| CONST. RM. 1256 DEL 27/03/2017.-: NOT. 4 DEL 13/03/2017 JGTM | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA vez hi. . LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN ao NO SON NECESARIOS PARA LA 

Ti 

  

VALIDEZ Pe. L PROCESO DE INSCRI ÓN, SEGÚN LA NORMÁTIVA VIGENTE.           
Y D ISIÓN: QUITO/Á 5 DÍA(S) DEL MES D 

Í 

: REGIBT 
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